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APUNTES ACERCA DELA NATURALEZA
DE LOS CONFLICTOS COLECTIVOS DE

TRABAJO

El espíritu de las reinvídicaciones 'Obreras surgió en pleno reina-
do del dogma liberal, por lo cual, los trabajadores tuvieron que bus- ,
car en sí mismos su propia fuerza. Cuando el E-stado se dnhibe de curn-
,plir con una de sus finalidades 'lirim'Ordiales, como es la de protección
social, surge inevitablemente 'la acción de los individuos, más violen-
ta y destructora, buscando 'la juaticla que ha negado quien debía esta-
blecerJa.

Por eso Ila historda de las reívíndícaciones sociales es al mismo
tiempo la historia de los movimientos 'Obreros. Débiles ante el patrono
protegido por la libertad de contratar, los trabajadores no tardaron en
darse 'cuenta de que esa debilidad se convertía en fuerza mediante
la unión. Por eso, a pesar de 111Isleyes que prohibían las asociaciones,
'los obreros empezaron a unirse para la :lucha social. Primero surge la
coalición como unión temporal para 'una finalidad determinada; y con
el tiempo, la coalición acaba por transformarsaen SINlDICATO, 'que
es ya una agrupación de trabajadores permanente y bien organizada.

Las coaliciones tienen la finalidad característica de plantear una
aspiración de "los trabajadores, en da forma de urrconñlcto colectivo.
Cada vez que los trabajadoree trataban de obtener mejores condicio-
nes de trabajo y de vida, oponiéndose a la explotación de que general-
mente eran víctimas, ¡planteaban la cesación 'colectiva del trabajo como
acción de hecho. Por este enotívo, 'la HUELGA Ilena el siglo del capi-
talismo. Ella es el arma poderosa de la clase desposeída.

La economía capitalista, conmovida ante Ios efectos de la huelga,
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no ¡pudo oponer sino la represión o Ia contraofensíva. La represión es-
téril de 10& movimientos sociales, dejando vivos los, problemas, o la,
contraofensiva en forma de huelga de capital o, como dicen los Ingle-
ses, LOCK-OUT, que aplicaba en parte los mismos métodos y produ-
cía necesariamente también el daño económico y. el malestar social,

La huelga yel Iock-out, acción y reacción, son pues, medios vio-
lentos de lucha, formas en que se manifiesta el combate permanente
de trabajo contra el capital, Hoy, la mayor parte de las Iegislaciones,
conforme a 'los principios', han dado a la huelga y ,a'!lock-outel carác-
ter de derechos, reglamentándolos :para evitar 'que se abuse de ellas
y rodeándolos de complejas garantias. La evolución de las condiciones
económicas, especialmente dentro de la gran industria, ha verificado
así una gran transformación en la naturaleza misma de losconflic-
tos colectivos de trabajo, que han dejado de ser delitos para conver-
tirse en derechos.

E'! Código Ecuatordano del 'I'rabajo reconoce también el derecho
de huelga 'como algo Ilegítimo, al igual que el de lock-out ; y los regla-
menta a ambos en el Capítulo II del 'Título V, referente a 'las asocia-
ciones de trabajadores y a loaconflictos colectivos.

La hulegaesel 'conflicto colectivo por excelencia, y consiste 'en la
suspensión concertada del trabajo realizada por un grupo de trabaja-
dores con el objeto de obtener alguna finalidad determinada. Nuestro
Código la define en el art, 375, inciso '2°.: "HUELGA ES LA SUSP!EN-
SION OOLEoGTIVA DEL TRABAJO. POR LOS 'T'RABAJADOLRES
COLIGADOS"; y en el rprimer inciso del mismo artículo se declara
que la ley reconoce al trabajador el derecho de hulega, de acuerdo con
las prescripciones d!e'!Código.

La huelga, (lU~O más remoto antecedente creen encontrarlo algunos'
autores en la célebre retirada de Ia .plebe romana al Mont-e Sacro, ha
sido el fenómeno social más característico de la' <épocacontemporánea,
a partir de la Revolución Franc-esa y del desarrollo de la gran dndus-
tría. Prohibida en sus primeros momentos, reconocida después, hoy
todas las Iegisiaclonea tratan de, poner todos los medios de evitarla.

En un sentido ampLio, toda suspensión colectiva del trabajo por
, voluntad de los trabajadores, puede ser considerada como hulega. De-
terminar sus diversas manifestaciones es, por 10 tanto, Io primero que
debemos hacer para entrar al estudio de la licitud o ilícitud de la huel-
ga.

Un autor de Economía Política, P. Müller, trae la sigiudente da-
aífícacíón de Ias huelgas :

A) - Según el fín que la huelga persiga, ella será :

1) - Defensiva, cuando los trabajadores la oponen a injustas
pretensiones del patrono.

2) - Ofensiva, cuando se des-encadena para obtener nuevas ven-
tajas.

B) - Según el objetivo del conflicto:
1) - La huelga económica, cuyo objeto es el mejoramiento econó-

mico de los trabajadores (salario, duración del trabajoetc.).

2) -.:...La huelga social, que no peraiguiendo fines económicos in-
medíatos, tiende sin 'embargo al mejoramiento de la clase trabajadora
(las 'cuestiones sindicales, por ejemplo, son objetos frecuentes de estas
huelgas).

3) - La ~uelga poiítíca, que persigue algún cambio 'en !la orga-
nización política.Esta clase de huelgas está generalmente proscrlta.
Pretender íenponer por la violencia -un estado de huelga es un estado
de violencia-e- determinada actitud política, también equivale a decía-
rarse en lle1beHón.El Estado no puede tolerarlo. Sin embargo, hay oca-
siones en que la huelga .generai 'es el único medio con que cuentan los
trabajadores para obtenerdrel gobierno la rectificación de una Iínea
política equivocada.

4) - Una especie característíca de huelga constituyen las llama-
das de simpatía o de solidaridad, cuya finalidad es la de sostener las
reivindicaciones de trabajadores dístintos de los que partdcípan en e-
lla. El Código del 'I'rabajo Ecuatoriano declara en el arto 398 que "La
'ley reconoce también 'e~ derecho de huelga cuando tenga por objeto
apoyar das huelgas lícitas de los trabajadores de otras empresas" Pero
en el artículo síguiente del mismo cuerpo de leyes se agrega Ia limita-
ción de 'que "el patrono no estará obligado ,a;l¡pago delealarío por 'los
<lías de huelga", 10 cual hace muy difícil, en muchos casos, la huelga
por solídarddad.

e) -Según la extensión que torne, una huelga puede ser:
1) - Particular, cuando solamente se refiere a urrestablecimien-

to o a una rama de industria en una 'localidad determinada.
2) - Nacional, cuando afecta a una industria o rama industrial

en el país entero.
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3) - Generalvcuando paraliza la vida económica de toda la na-
ción ,po.r la cesación de todas 'las activddades, En su esencia, la huelga
general constituye una .rebelíón absoluta y es mirada muy mal por to.-
das las Iegfslacíones. Pero. hay que reconocer que su peligrosidad es
sasi 'ímaginarta, ya que generalmente, son imposibles las huelgas ge-
nerales por la dificultad de que 'exista un descontento unánime en to-
dos los trabajadores de una nación, 'capaz de lograr su armonía y per-
fectoacuerdo para concertar una huelga general.

Además de las mencionadas, pueden señalarse diversidad de otras
huelgas que han ido apareciendo. a través de las luchas sociales, Te-
nemos, ,po.r ejemplo, la huelga escalonada o ,pro.gresiva, la huelga 're-
Iárnpago, Ia huelga advertencia, etc. La huelga 'llamada "de brazos caí-
dos" y el saootaje, que es la destrucción o. deterioro clandestino de las
materias primas, de los Instrumentos de trabajo, o. del producto, ea-
tán rpro.hibido.scomo. actos ilícitos. Tampoco. puede permitir el Estado
la huelga de funoíonaríos públicos, cualquiera que sea su finalid~d
.inmediata. Y no. la permite, porque la considera corno una alteración
del orden público. y una rebelión contra ,e'l propio Estado. Adoptando.
este criterio, el Código. del Trabajo. vigente en el Ecuador, establece
con to.daclaridad 'que "Las huelgas de los funcionarios y empleados
¡púiblicos se considerarán ,üega'les y 'quedarán Slulj,etas a las sanciones
establecidas en Ias leyes ¡pertinentes" (art. 404); Y la 'sanción común
no. es otra que la 'cancelación de los nombramientos de loa-empleados
o. funcionarios huelguistas.

Descartadas las huelgas prohibidas, queda en pié corno parte cen-
,tra:l delprobíema de la' huelga, la HUELGA E'CONOMICA.

La huelga económica les 'J.a cesación simultánea y concertada del
trabajo. por un grupo de trabajadores con el objeto de imponer deter-
.minadasco.ndicio.nes de trabajo u obligar al patrón a suspender de-
terminadas medidas qruleafectan a los trabajadores. ,

En muchas formas se ha tratado de justificar' doctrínalmente el '
Ilamado derecho de huelga, Dentro. de un sistema de un puro. liberalis-
mo. económico, la Justificación del derecho. a 'la huelga arranca del re-
conocimiento. de la libertad individual, si se quiere reforzado por el
derecho de aaooíaciónvcuando éste se reconoció. Si yo tengo. el derecho.
de no. trabajar -se dice-- ysi cada uno. de los demás tiene esa mis-
ma facultad, no. puede negáraenos el derecho. a cesar concertadamenee
'en el trabajo. E:ldrerecho. a la huelga no. sería, según ese, sdno i}a su-
ma de las 'libertades individuales de trabajo. de, todos los trabajadoree

que en ella participan. Pero. esta jlUistificación reinante durante mucho
tiempo, dista mucho. de ser satisfactoria. Hay derechos índíviduales
que no.co.rr1espo.nden a derechos colectivos. Mi derecho individual de
marchar por las calles, que es casi ilimitado, no. corresponde a una liber-
tad igualmente amplia de mandfestación en grupo. Este es uno de: los
casos en que ,la cantidad se transformaen calddad, y existen muchos
derechos individuales con Ios que acontece un fenómeno. similar. Tal
ee el caso. del derecho. individual de trabajar o. no trabajar, pues, So.11
muy diferentes los efectos producidos por la cesación o. ISUE,pensióndel
trabajo. realizada por un sólo. obrero. y 'la suspensión realizada ¡po.r un
grupo de trabajadores.

Parece más acertado, decir que el derecho de huelga se justifica
por el hecho. d~ que la 'cesación colectiva :de un trabajo convenido o. Ia
negativa de renovar un contrato por un nuevo. término, es a rnenudo
el úrrico medio que poseen los trabaiadores para asegurarse condício-
nes de 'empleo. equitativas Y la sa:¡'vaguardia de SiUISlegítimos intereses.
Además, das :legislacio.nes que reconocen el derecho de huelga, rodean
a ésta die .ciertos requi,süds i,udils¡pensables Y exigen circunstancias ex-
cepcio.nales y j¡ulStas 'que permitan la existencia legal de la huelga. Así,
el Código Ecuatoriano. del Trabajo. impide que la huelga sea declarada
so.rpresivamente por los trabajadores, sin antes haber agotado les' pro-
cedi'lltÍlento.s pacificos y conciliadores- Al ,efecto. di~e el arto 376: "Sus-
.~ita,do.un co.nfHcto. entre eI' patrono y sus trabájadores, éatos presen-
tarán ante el tnsoector del Trabajo. y, a falta de éste, ante el Subins-
pecto.r,su pliego de ,peticio.nes concretas. La autoridad que reciba el
pliego notiñcará dentro.' d.e 24 horas al ¡patro.no. o a su representante,
co.ncediéndo.le 3 días para contestar". "En esta forma, si el patrono
que ha sido. notificado co.n las petido.nes de los trabajadores, las acep-
ta y responde fa~o.rablelInente, termina 1811 conflicto y sé evita la huel-
ga. (Art. 377). También 'reglamenta la Ley Ecuato.riana los casos en
que los trabaiadores pueden negar a declarar la huelga. Esos casos son

los 4 señalados en el artículo. 378:
1"~)- Si notificado 'el patrono con el pliego de peticiones, no. con-

teatare.dentro del término. legal, o. si Ia contes tación fuere negativa;
2°.) - Si después de notificado. el ¡patro.no., despidier,e a uno. o.

más trabajadores o. desahuciare a'lgúnco.ntrato.. Exceptúase ,el caso. de
despido. del trabajador que haya cometido actos violentos contra Ios
bienes de la 'empresa o. fábnica o contra la persona del patrono o su
representante ;
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,3°.) - Si no se organízare el Tribunal de Canciliación y Arbitra-
je en el términü fijada en el inciso 2°., del Art. 3S0 'Osi organizada,
no funcionara porcualqiUlier motivo dentro ,de las tres días poeteríorea
a '81111 'Organización; siempre que, ,en una u otro casa, no sea par falta
de 10:svocales desígnados por los trabajadores ; y

4°.) - Si no se produce Ia concídíacíón, a no se pronuncia el fa-
llo, en los términos del arto 387.

ISólüen estas casos es lícita a las trabajad'Ores declararse en huel-
ga; y conforme al Art. 391 del ¡Códiga citado en esta manografía, ,la
huelga no podrá ser hecha ,sina [)ar el Comité de Empresa donde la
hubiars, 'O por la ·mitad más una de las trabajadores de la empresa o
fábrica. Una vez declarada la huelga, es evidente que ésta debe Iímí-
tarse a la suspensión del trabaja, nü siendo iPe~mitid.as los actos <de
violencia, que sí sanej,ecutad.as ¡pür la mayor-ía de los huelglUlistas, 'con-
vierten a Ia huelga en ilicita, según se desprendo del arto 406. Y, ade-
más, el Art, 401, dispa,ne 'que "Los actas violentos contra Ias perso-
nas 'Opropiedades, harán civil y crimínalmento reeponsablss a sus au-
tores, cómplices 'O encubridoras",

Corno haycierto8 g'ervicios cuya suspensión ¡intempestiva puede
ocasionar graves dañas sociales, el Códign Ecuatariana prescribe en el
arto 400 'que "Los trabajadores de 'las empresas de luz, fuerza, agua,
transportes, artículos alimenticios, clínicas, asilos, y, en general de los
servícíos san itar-ios y de asíetencía, no podrán suspender :SIUlSIabores
intem¡pestivamente y deberán notiffcar- a<l Inspectar 'O Sub inspeetnr
can diez días de antioipación a Ia declaración de huelga".

Las legilsl8icianes del trabajo no se ,preacu.pan únicamente de re-
canacer el derechü de huelga y de precisardetarlladamente las ccndicio-
nes en que aquella debe producirse, sino que, la reglamentan aún des-
pués de haber sddo declarada de acuerdo can las principiüs 'Iegales. En-
tre Ias-' medidas para reglamentar las huelgas legalmente declaradas
se 'cuentan 1&13 que tienen por fina!idad evitar das 'escándalos y viola-
cienes del orden público. Ell arto 392 (del Código del Trabajo Ecuato-
riana) dispane Ja siguiente: "Praducida' la huelga, la Policía tornará
las ,providencias necesarias para cuídar el arden, garantizar los dere-
chas tanta de patronas cama de tmbaj,adnres y ¡prahibir la entrada a
las Iugares de trab<ajo a las! agitadores o trabajadores rompe-huelga".
"Los huelguilstas podrán ¡per.maneceren las fábnicaa, talleres, de la em-
presa a lugares de trabaja, vigi,ladüs por la policía" (art. 393 C. del
T: E.).
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En cuanta a la solución del conflicto colectivo, la Iey ha estableci-
do Ios nnodernos sistemas, de eonciliacíón y arbitraje. La concílíacíón eo-
mo fase primera, tiende a lograr la armonía voluntaria de las fuerzas
en choque. El arbitraje como fase definitiva y última, tiende a liqui-
dar, según Iascazones de jus,tida exístentes, las diferencias Iplantea-
das, El} Código Ecuatariana del 'I'rabajo, según puede verae en las ar-
tículas 379 y siguientes (hasta el 390), establece la conciliación y el
arbitrade obligatorio.

Inverso a da huelga es el LOOK-OUT. Es, podemos decírlo esí, la
huelga por parte del patrona. Nuestro Código reconoce el Ioek-out ba-
jo el nombre casteííano de PARO, defenddéndolo en el Art, 407 como
"la suspensión del trabajoucordada por un patrono a patronos coli-
gados", -,

Esta es IUlUamedida menos frecuente que la huelga y de rnás di-
fícil juatifícación. Se la concibió príncípasmente contra Ias formas es-
calonadas o detalladas de huelga que, al dañar al patrona sin causar
¡p·erjuicios a las trabajadores, hada angustíosa .la situación de aquél.
Cama represalia contra semejante táctica idearan los ilatronos Ila sus-
pensión colectiva del trabaja realizada por parte de ellos.

Hay legislaciones que asimilan el iparo aIa huelga en cuanta a su
reglamentación : pera la Ecuatoriana, bastante infduída por la mexica-
na, sólo admite el para en casos especiales de crisis económica 'Ode
falta de materias primas'. Y al respecta dice el Art. 413 :El patrono
na podrá deelarar el para sino en los casas si-gllllientes:

1°. - Cuando a consecuencia de una cnisis económica general a
por causas 'especiales que afecten directamente a una empresa 'O gru-
pa de empresas, se imponga la suspensión del trabajo cama único me-
dio para equnlibrar sus negocios en peligro. de Iíquédacíón forzosa; y

2°. - Por falta de materia prima si la industria a 'empresa nece-
sita ¡pr?'Veerse fuera del país, y la falta de ella se deba ,a motivos que
no pudieron ser previstos par el patrona".

Fiínalmente, vamos a considerar una de Ios problemas que más
interés ha despertado 'entre Ios economistas y juristas que se preocupan
de las cuestiones ide 'I'rabajo. E-I problema consiete en determinar si
una cesación colectiva de trabajo --,huetlga o ¡para-suspende 'Orompe
el contrata de trabajo. que Iígaba 'a las partes.

Según la doctrina suetentada por algunos autores franceses, la
huelga comporta una ruptura del contrato de trabaja. Esta eaIa que
podríamos llamar "doctnina clásica" y, de acuerdo. con ella, tendríamos

j
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que aeeptae 'que Ia intención de la parte que declaró el conflicto es la
de no trabajar más en las conddciones anteriores', sino en las nuevas
condícíones pedidas; es decir, la obtención de un nuevo contrato, Pero
según la autorízada opinión de Planíol y de la :mayoría de tratadístas
de Derecho del Trabajo, la huielga no comporta sino una suspensión
I6n ,la ejecución del contrato, sín que pueda iniferkse de su sóla exis-
-tencía 'la ruptura del vínculo jurtdíco. De acuerdo con' esta tesis, la in-
tención de 'la parte que abandona el trabajo no es la de romper el con-
trato. Al efecto díee Planíol : "Obreros y patronos continúan creyén-
dose ligados los unos a los otros. Suspenden el trabajo pero no tienen
la intención de separarse. Como se trata de un contrate, la intención
d-e las partes debe de ser respetada".

La legislación social Ecuatoriana acepta la última doctrina men-
cionada, y aeí lo declara en el Art. 402 del Código : "La huelga sólo
suspend-e el contrato de trabajo por todo ,el tiempo que ella dure, sin
terminar ni extinguir los derechos y obligaciones provenientes del mis-
mo". y repite un principio semejante en el Art. 415: "Durante el
tiempo del paro debidamente autorizado por el 'Tribunal, quedarán sus-
pensos los contratos de trabajo y los trabajadores no tendrán derecho
a salario".

Consecuencia Iógica de las disposiciones transcritas, son Iae que
prescriben los Arts, 396 y 417. El primero dice: "Terminada la huelga
volverán a sus puestos todos los trabajadores, salvo el caso de Ia huel-
ga ilícita, quedando garantizada su permanencia por nnn año, durante
el cual no podrán ser separados sino por las causas determinadas en
el arto 107. Esta pres crípcíón ee considerará obligatoria para el patro-
no ,e incorporada en el arreglo o fallo, aunque no ,SiC diga expresamen-
te". y en~l segundo artículo manifiesta que, "Al reanudarse IpaJ:icial-
mente el trabajo, 'el patrono estará obljgado a admitir a los mismos
trabajadores que prest3ir.on sus servícios cuando fué declarado el paro;
en tal caso el patrono y el Tribunal darán a conocer la fecha por me-
dio de 3 publicaciones en un períodieo o ¡por carteles, con ocho días
por do menos, de antícípaeión, para qmlese ¡presenteiIl los trabajadores
aocupar sus pueetos. Si <DO se presentan durante los tres primeros días
de trabajo, el patrono quedará en libertad' de sustítuírlos, salvo que
comprueben causa justa dentro de <esetérmino".

Por últitmo, una disposición importantisima contenida en el Códi-
go Ecuatoriano del Trabajo, 'es la del arto 394 que diee: "Durante la
huelga el trabajo no podrá reanudarse mediante trabajadores suetitu-

.[
tos". En nuestra opinión, este es el complemento indispensable del
principio de la legítímidad de la huelga. Si Ia ley reconoce a los traba-
jadores el derecho die huelga, m les penmíte usar esa arma en defensa
de sus intereses, es lógico que procure mantener la eficacia de la mis-
ma, que desaparecería totelmente si el patrono pudiera reanudar su
negocio o industria empleando nuevos trabajadores, de aquéllos que
Marx Ilamaba el "ej ércíto de reserva industria!". La disposición d-el
arto 394, además de defender la eficacia de la huelga corno insbru-
mento. de ,~u!Chaeconómica, tiende a evitar Ios actos de violencia y los
desórdenesque se producen siempre que aparecen los rompe-huelgas ;
y, por iguales razones, el Art. 392 prohibea los rompe-huelgas entrar
en los lugares donde han sido declaradas legalmente las huelgas.

QuHo Ecuador 1944.
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